
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.° 06

INFORME DE AUDITORÍA N° 001-2024-2-0979-AC

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.° 06

LA MOLINA, LIMA, LIMA.

"PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO
DE LOS CASOS GENERADOS POR VIOLENCIA ESCOLAR A

LAS Y LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE LA UGEL N.° 06".

PERÍODO: 03 DE ENERO DE 2022 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2022

TOMO I DE III

LIMA - PERU
FEBRERO - 2024

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”
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RMRR/Jefe (e) del OCI
ECTP/Secretaria del OCI

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

SINAD:  Exp. n.° 023295 - 2024

La Molina, 01 de marzo del 2024

OFICIO N° 045 - 2024-UGEL.06/OCI

Señora: 
Dra. María Milagros Alejandrina Ramírez Baca.
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06. 
La Molina Lima-Lima

ASUNTO          : Remito Informe de Auditoria Nº001-2024-2-0979-AC

REFERENCIA   : a) Oficio Nº 314-2023-UGEL.06/OCI, de fecha 22 de junio del 2023
b) Directiva N° 001-2022- Auditoría de Cumplimiento , aprobada mediante 

Resolución de Contraloría N° 001-2022-CG, del 07 de enero de 2022
c)  Manual de Auditoria de Cumplimiento, aprobado mediante Resolución de Contraloría 

N° 001-2022- Auditoría de Cumplimiento , del 07 de enero de 2022
_____________________________________________________________________________________________________________________________________

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó a la Comisión Auditora para la Auditoria de Cumplimiento a la PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS CASOS GENERADOS POR VIOLENCIA ESCOLAR A LAS Y 
LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE LA UGEL N°06 en la 
Unidad de Gestión Educativa Local n.º 06 a su cargo.

Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el 
Informe de Auditoria Nº 001-2024-2-0979-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo 
informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, es de indicar que de acuerdo al Informe de Auditoria Nº001-2024-2-0979-AC, 
se le recomienda disponer el inicio a las acciones que correspondan, contra los funcionarios y servidores 
públicos comprendidos en los hechos observados, a través del área competente.

El Informe de Auditoria N°001-2024-2-0979-AC consta de: páginas dell  00001 al 02544.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

    

                                                                         Atentamente,



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 045-2024-UGEL.06/OCI

EMISOR : ROSARIO MARISOL RAMIREZ RIOS - JEFE DE OCI - PROMOCIÓN,
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS CASOS
GENERADOS POR VIOLENCIA ESCOLAR A LAS Y LOS
ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO
DE LA UGEL N° 06 - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 06

________________________________________________________________________________

Sumilla:
PROMOCIÓN, PREVENCIÓN,, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS CASOS GENERADOS POR
VIOLENCIA ESCOLAR A LAS Y LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL
ÁMBITO DE LA UGEL N° 06

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20332030800:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000003-2024-CG/0979-02-006
2. OFICIO 045 CASILLA[R]

NOTIFICADOR : ROSARIO MARISOL RAMIREZ RIOS - UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 06 - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
55HM2YU

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04-03-2024 17:48:12 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N°

DOCUMENTO : OFICIO N° 045-2024-UGEL.06/OCI

EMISOR : ROSARIO MARISOL RAMIREZ RIOS - JEFE DE OCI - PROMOCIÓN,
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS CASOS
GENERADOS POR VIOLENCIA ESCOLAR A LAS Y LOS
ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO
DE LA UGEL N° 06 - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 06

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20332030800

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 96

________________________________________________________________________________

Sumilla:  PROMOCIÓN,  PREVENCIÓN,,  ATENCIÓN  Y  SEGUIMIENTO  DE  LOS  CASOS
GENERADOS  POR  VIOLENCIA  ESCOLAR  A  LAS  Y  LOS  ESTUDIANTES  DE  LAS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE LA UGEL N° 06

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO 045 CASILLA[R]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
52O6NM2


